
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11382
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:   Prohíbese, en el marco de la Ley Nº 25.188 (Ley de Ética de la Función 
Pública), toda publicidad oficial de actos, programas, obras, servicios y 
campañas de la  Municipalidad de Santa Fe,  que contengan nombres, 
símbolos o imágenes que supongan promoción personal de autoridades.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 28 de diciembre de 2.006.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 30.038-O-06.-
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